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SUMILLA: Si se invoca la causal 
establecida en el artículo treinta y uno 
del Código de Procedimientos Penales, 
en relación a la duda razonable de la 

imparcialidad del Juez, se deberá 
sustentar tal situación con prueba 
objetiva que la respalde. 

�
ma, once de noviembre de dos mil catorce.-

VISTOS: el recurso de nulidad 

Interpuesto por la defensa técnica del encausado Víctor Manuel Jesús 

Gonzáles Castro contra la resolución de fojas cuatrocientos veintiocho, 

de tres de setiembre de dos mil catorce, que declaró infundada la 

rec sación formulada contra la Juez Superior Inés T ello de Ñecco; 

interviniendo como ponente el señor Juez Supremo PARIONA PASTRANA; con 

lo expuesto por el señor Fiscal Supremo en lo Penal; y, CONSIDERANDO:

PRIMERO.- La defensa técnica del encausado Víctor Manuel Jesús 

Gonzáles Castro al fundamentar su recurso de nulidad a fojas setecientos 

treinta y cuatro, alega que es suficiente leer el texto de la sentencia del 

treinta de enero de dos mil catorce, recaída en el proceso número cero 

dos guión dos mil trece, para verificar que la Juez Superior recusada, 

emitió un valoración acerca del carácter ilícito del hecho atribuido al 

recurrente, de esa manera resulta evidente que adelantó opinión y juzgó 

a ticipadamente. SEGUNDO.- En el artículo treinta y uno del Código de 

. edimientos Penales -causal abierta (a diferencia del artículo veintinueve del

contiene causal cerrada)-, se exige que como 

uencia de la conducta funcional de un Juez en el proceso se 

ierta razonablemente que ésta expresa una afectación al deber de 

y una lesión consiguiente de los derechos e intereses 
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